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1 [bookmark: _heading=h.u0xqr8fd7asd]OBJETIVO
[bookmark: _heading=h.5fqpmf6l6rnj]Establecer las actividades, responsabilidades y registros necesarios para la planeación, implementación y seguimiento de los procesos y prácticas de educación ambiental y comunicación comunitaria orientadas a la construcción de paz con la naturaleza, en el marco de la gestión territorial de las Áreas Protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
2 ALCANCE
Este procedimiento aplica a todas las Áreas Protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia e involucra a los equipos de nivel local, territorial y sede central responsables de los procesos de educación ambiental y comunicación comunitaria para la paz. Comprende desde la lectura y caracterización del territorio hasta la validación y presentación de los avances en la implementación de las prácticas pedagógicas y de comunicación comunitaria, articulando las etapas de planeación, ejecución, seguimiento y reporte en los formatos y aplicativos institucionales definidos.
3 [bookmark: _heading=h.ti086jakwf5f]DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SIGLAS
· Comunicación: Entendida como relaciones entre sujetos, en nuestra mirada particular entre ciudadanos, que intercambian, negocian y producen sentidos colectivos en la vida cotidiana. Es decir, se entienden como procesos comunicacionales, que se generan en la interrelación y la vincularidad entre sujetos y actores sociales en el marco de una comunidad y de una cultura, produciendo efectos de sentido que inciden en las prácticas.
· Educación para la paz: Proceso pedagógico, cultural y comunitario que promueve la construcción de relaciones armónicas entre las personas, las comunidades y la naturaleza, reconociendo la diversidad biocultural y el valor sagrado de la vida en todas sus formas. Se basa en el diálogo de saberes, el respeto a las diferencias, la memoria territorial y el fortalecimiento del tejido social, como elementos esenciales para el cuidado del patrimonio natural y cultural del país.
· Educomunicación: Estrategia que reúne los campos de la comunicación y la educación, en función de que ambos se conviertan en espacios de diálogo, aprendizaje y construcción de conocimiento. Ni la educación ni la comunicación se limitan a transmitir conocimientos o información.
· Ejercicio de planeación para la comunicación y educación: Teniendo en cuenta las líneas de acción propuestas y el proceso de interpretación del territorio, cada Área Protegida adelantará un diseño participativo de planes de trabajo, identificando las prácticas pedagógicas y los varios procesos de educación en los instrumentos de planeación establecidos por PNNC para el análisis y la construcción conjunta de visiones territoriales y prácticas de cuidado que tengan en cuenta los lineamientos del enfoque pedagógico de paz con la naturaleza y aporten a la gestión, manejo y efectividad del Área Protegida en relación con todos los actores relacionados.  
· Enfoque diferencial: El enfoque diferencial reconoce que todas las personas son diversas y que el acceso a los derechos no puede ser uniforme. Parte de las particularidades de grupos históricamente discriminados —como mujeres, hombres, personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes, raizales, palenqueras y Rrom, personas con discapacidad, personas mayores, jóvenes, niñas, niños, adolescentes, campesinos y población víctima del conflicto armado— para garantizar la igualdad real y efectiva. Su aplicación permite identificar brechas sociales, visibilizar desigualdades y orientar acciones de inclusión y equidad.
· Enfoque interseccional: El enfoque interseccional amplía esta mirada al reconocer que una misma persona puede reunir varias de esas condiciones simultáneamente, lo que genera formas específicas y más profundas de exclusión o vulnerabilidad. Por ejemplo, una mujer indígena con discapacidad enfrenta barreras distintas a las de otros grupos. Este enfoque permite comprender cómo se cruzan el género, la edad, la etnia, la orientación sexual, la identidad de género, la discapacidad, la condición socioeconómica, la ruralidad y la situación de desplazamiento, para diseñar políticas y acciones integrales que garanticen los derechos de todas las personas sin dejar a nadie atrás.
· Enfoques político y pedagógico: Están referidos a reflexiones y orientaciones de la educación ambiental que aporten a la construcción de paz con la naturaleza desde los procesos de conservación de la biodiversidad. En estas orientaciones y reflexiones se identifican las posibles transformaciones en los ejercicios de agenciamiento y empoderamiento ciudadano, la incidencia en políticas públicas y el fortalecimiento de los ejercicios participativos para aportar a procesos de gobernanza de las Áreas Protegidas, entre otros asuntos. Los enfoques vinculan la reflexión sobre el modo como las apuestas pedagógicas de construcción, fortalecimiento, apropiación y promoción de conocimiento aportan a estas transformaciones individuales y colectivas.
· Justicia ambiental: Equidad en la distribución de los beneficios y cargas ambientales en una sociedad. Pretende reconocer el daño ocasionado por la carga desigual que algunos grupos sociales han soportado por el deterioro del ambiente y la reparación de este. Además, busca garantizar que todas las decisiones y políticas ambientales sean equitativas, justas y que todos los individuos tengan la oportunidad de participar en la toma de decisiones que afectan su entorno, independientemente de su trasfondo social o étnico.
· Paz con la Naturaleza: Principio ético, de respeto por el valor intrínseco de la naturaleza y la vida en todas sus formas. Implica la armonía entre los seres humanos y los otros seres vivos, reconociendo la interconexión y la importancia de todas las formas de vida, así como de la base que constituye su sustento. Incluye consideraciones de sostenibilidad y justicia, respaldo institucional, compromiso social y una visión de proceso que abarca reparación y acciones a mediano y largo plazo.
· Pedagogías para la paz: Lineamiento institucional resultado del análisis colectivo hecho a partir de una mirada detallada de los referentes y las experiencias propias de gestión de las áreas protegidas y de las prácticas de educación y comunicación desarrolladas por PNNC en su historia reciente. Tiene como objetivo brindar nuevos referentes teóricos y metodológicos, además de resignificar los procesos de educomunicación desarrollados a la luz de un propósito común: la construcción de paz con la naturaleza como una acción fundamental para la recuperación del valor sagrado de la vida en todas sus formas. 
· Prácticas pedagógicas: Son aquellas acciones planeadas y organizadas con propósitos de construcción, apropiación, reflexión y promoción de los diferentes sistemas de conocimiento (biocultural, socioecológico, etc.) que generan transformaciones humanas en las formas de comprender y relacionarse con los entornos naturales. Para PNNC, dichas prácticas encuentran oportunidades para desarrollar procesos de aprendizaje experiencial en la creatividad y en todas aquellas expresiones culturales.
· Redes de colaboración: Se contemplan como posibilidades de acción colectiva y sostenible alrededor de múltiples intereses de intercambio de conocimientos, prácticas, aprendizajes e información entre actores del sistema de PNNC, del SINAP, y demás actores públicos, privados o comunitarios que puedan aportar en procesos educativos relacionados con el fortalecimiento de mecanismos de gobernanza para la conservación de la biodiversidad, en perspectiva de aportar a la construcción de paz con la naturaleza.
· Taller de planeación: Ejercicio metodológico de planeación que permite iniciar el proceso de articulación y transversalización de la Pedagogías para la paz con la naturaleza y su enfoque pedagógico para los procesos de educación y comunicación de Parques Nacionales Naturales de Colombia, a los planes de manejo de los PNN y a los planes estratégicos de las Direcciones Territoriales, para apoyar las acciones de conservación de las Áreas Protegidas. Este ejercicio es acompañado metodológicamente por la Oficina Asesora de Planeación (OAP) con la proyección de metas e indicadores. 
· Territorio/territorios: Entendemos el territorio como una base material y simbólica, como un espacio de intereses, con una geografía, una historia, un imaginario, unos conflictos y múltiples posibilidades. En él se dan relaciones de poder, de apropiación e identidad, y se constituyen relaciones de significancia que no son propiamente estáticas.
Por lo tanto, el concepto territorio/territorios se entiende como un espacio dignificado, simbolizado, un espacio de vida y de emociones.
4 [bookmark: _heading=h.j0gulgfrraze]
NORMAS LEGALES
4.1 [bookmark: _heading=h.5p0ffr7kffnl]Normas generales
Consultar el normograma institucional disponible en la página web de PNNC y en el SGI.

4.2 [bookmark: _heading=h.g9begxz7xex8]Normas específicas
A continuación, se mencionan las normas específicas que aplican al procedimiento:

· Constitución Nacional de Colombia (1991): En el artículo 67 se establece que: La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente; y se complementa con el artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que pueden afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.
· Ley 99 de 1993. En el artículo 328 del Decreto Ley 2811 de 1974 estableció entre las finalidades del Sistema de Parques Nacionales Naturales, la de “... perpetuar en estado natural muestras de comunidades bióticas, regiones fisiográficas, unidades biogeográficas, recursos genéticos y especies silvestres amenazadas de extinción con el objetivo de proveer puntos de referencia ambientales para investigaciones científicas, estudios generales y educación ambiental, mantener la diversidad biológica y asegurar la estabilidad ecológica…”. En el artículo 332 ibidem, estableció las actividades permitidas dentro de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales dentro las cuales se encuentran las de conservación, recuperación y control, investigación, educación, recreación y cultura.
· Ley 115 de 1994 – Ley General de Educación. Fines de la educación. (Art. 5): Incluyen el desarrollo de la conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente y la calidad de vida, y el uso racional de los recursos naturales, lo cual se conecta con la educación ambiental.
· Política de Participación Social en la Conservación del año 2001. En esta política se plantea que la educación ambiental y la comunicación deben ser transversales a todos los procesos, mediante el desarrollo de acciones educativas y comunicativas ordenadas y planificadas que promuevan: 1) cambios de actitud de la sociedad frente a su entorno ambiental y social, 2) apropiación de valores naturales y socioculturales de las áreas protegidas, y, 3) reconocimiento de sus beneficios ambientales, con diferentes grupos de interés. Así mismo, se posiciona a la educación ambiental como una estrategia que se integra a los procesos de gobernanza y resolución de conflictos socioambientales.
· Decreto-Ley 3572 de 2011, que crea formalmente la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia y define sus funciones, entre las que se encuentran la promoción de procesos de educación ambiental contextualizados dentro de las áreas protegidas.
· Ley 1549 de 2012, por medio de la cual se fortalece la institucionalización de la política nacional de educación ambiental y su incorporación efectiva en el desarrollo territorial. Artículo 6°. Responsabilidades de los sectores ambiental y educativo. Las instituciones adscritas a los sectores ambiental y educativo, en cabeza de los Ministerios de Ambiente y de Educación, en el marco de sus competencias y responsabilidades en el tema, deben: a) acompañar en el desarrollo de procesos formativos y de gestión, a las Secretarías de Educación, Corporaciones Autónomas Regionales y demás instituciones, asociadas a los propósitos de la educación ambiental, y b) Establecer agendas intersectoriales e interinstitucionales, y otros mecanismos de planeación, ejecución, seguimiento y monitoreo, que se consideren necesarios para el fortalecimiento del tema en el país.
· Resolución 227 del 22 de agosto del 2023 "Por la cual se modifica la denominación del Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental, sus funciones y se dictan otras disposiciones"
5 [bookmark: _heading=h.muyhi0rm69k4]NORMAS TÉCNICAS
A continuación, se relacionan las normas técnicas que aplican al procedimiento:

· Manual de Identidad Visual de PNNC  
· Política Pública del SINAP CONPES 4050 que tiene como objetivo reducir al 2030 el riesgo de pérdida de naturaleza en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de tal manera que se garantice la protección a la biodiversidad y los servicios ecosistémicos que soportan el desarrollo social, económico y cultural de la nación.
· Política Nacional de Educación Ambiental SINA, aprobada por el Consejo Nacional Ambiental en la vigencia 2002 la cual tiene como objetivo proporcionar un marco conceptual y metodológico básico, que, desde la visión sistémica del ambiente y la formación integral del ser humano, oriente las acciones que en materia de educación ambiental se adelanten en el país, en los sectores formal, no formal e informal. Esto, en el marco de los propósitos del sector ambiental, del sector educativo y en general de la dinámica del SINA, buscando el fortalecimiento de los procesos participativos, la instalación de capacidades técnicas y la consolidación de la institucionalización y de la proyección de la educación ambiental, hacia horizontes de construcción de región y de una cultura ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente.
· Lineamientos e instrumentos vigentes de educación ambiental del Ministerio de Educación Nacional (MEN)
· Documento Externo de Parques Nacionales Naturales de Colombia - Pedagogías para la paz, enfoque pedagógico para procesos de comunicación y educación en PNNC 2024-2026
6 [bookmark: _heading=h.c7a04it3mwkl]
LINEAMIENTOS GENERALES
Este procedimiento se fundamenta en el enfoque Pedagogías para la paz, que promueve narrativas de reconciliación y paz con la naturaleza, favoreciendo la generación, valoración y apropiación social del conocimiento sobre las Áreas Protegidas. Su desarrollo parte de la construcción colectiva y del uso de herramientas pedagógicas, cognitivas y experienciales, considerando la diversidad cultural, ecológica y territorial, así como los enfoques étnicos, de género y etario presentes en las comunidades locales.

El procedimiento, se orienta bajo el principio de apropiación institucional de pedagogías y narrativas de paz con la naturaleza, aplicadas en los procesos de planeación e implementación de estrategias de educación y comunicación para la paz en el Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia. Su desarrollo se concreta mediante la Ruta de Transversalización del Enfoque de Pedagogías para la Paz con la Naturaleza, que comprende cuatro fases fundamentales:

1. Leer el territorio.
2. Planificar e implementar las líneas de acción de la estrategia.
3. Planear territorios posibles.
4. Evaluación y seguimiento.

La planeación de las acciones se realiza mediante los instrumentos institucionales establecidos: la Matriz Taller de Planeación de Educación Ambiental y Comunicación Comunitaria del Área Protegida (E4-FO-05) En ellas se estructuran los procesos en función de las situaciones de manejo, definiendo acciones pedagógicas y comunicativas como aportes a las medidas de gestión del territorio.

El seguimiento y monitoreo de la implementación se efectuará de manera articulada entre las Áreas Protegidas, las Direcciones Territoriales y el Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental (GCEA), utilizando los siguientes instrumentos:

· E4-FO-07: Informe Anexo Implementación de Acciones y/o Capacitaciones de Educación Ambiental y Comunicación Comunitaria PNNC.
· E4-FO-08: Documento de Gestión de Procesos de Educación Ambiental y Comunicación Comunitaria desarrollados en el Área Protegida.

Los avances consignados en estos formatos serán monitoreados trimestralmente para evaluar los resultados de la estrategia, identificar oportunidades de mejora y promover la toma de decisiones oportunas frente a los hallazgos derivados de las acciones implementadas. El Documento Interno de Gestión (E4-FO-08) será retroalimentado semestralmente entre los tres niveles de gestión —local, territorial y sede central—, priorizando la revisión final culminando la vigenciaen el mes de diciembre. Este ejercicio permitirá fortalecer la planeación, continuidad y mejora de los procesos, además de propiciar transformaciones estructurales y proyecciones a corto, mediano y largo plazo.

Finalmente, el Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental (GCEA) liderará el análisis integral de los procesos de educación y comunicación para la paz con la naturaleza en el Sistema de Parques Nacionales Naturales, orientando la actualización y el fortalecimiento de las estrategias institucionales a partir de los hallazgos y aprendizajes generados en la gestión desarrollada por las Áreas Protegidas.
7 [bookmark: _heading=h.i1hgd82tn5b4]PROCEDIMIENTO PASO A PASO
[bookmark: _heading=h.ophv1uegl3tj]Tabla 1 Procedimiento
	No.
	Actividad y/o punto de control
	Responsable 
	Registro
	Tiempo

	1
	Realizar la lectura del territorio y caracterización social, ambiental y cultural, identificando actores, presiones, amenazas, saberes y vacíos de información (situaciones de manejo)
	Profesional de Educación Ambiental de Áreas Protegidas, con acompañamiento del Profesional de Educación Ambiental de la Dirección Territorial y el Equipo de Educación Ambiental del GCEA, cuando se requiera
	N/A
	3 meses para desarrollar actividades de la 1 a la 3

	2
	Programar y desarrollar el Taller de Planeación de Educación para la Paz y Comunicación Comunitaria, definiendo líneas de acción, prácticas pedagógicas y comunicativas.
	Profesional de Educación Ambiental de Áreas Protegidas, en acuerdo con el jefe y equipo del área protegida.
	Inicio de diligenciamiento:
* E4-FO-05 Matriz taller de planeación de educación ambiental y comunicación comunitaria área protegida.
*Acta de reunión del ejercicio de planeación por parte del Área Protegida	
	3 meses para desarrollar actividades de la 1 a la 3

	3
	Retroalimentar el ejercicio de Taller de Planeación realizado por el área protegida, con especial énfasis en las líneas de acción de pedagogías para la paz y sus procesos y/o prácticas educativas y de comunicación comunitaria para la paz.
	Profesional de Educación Ambiental de Áreas Protegidas, en articulación con el Profesional de Educación Ambiental de la Dirección Territorial y el Equipo de Educación Ambiental del GCEA.
	Continuación diligenciamiento:
* E4-FO-05 Matriz taller de planeación de educación ambiental y comunicación comunitaria Área Protegida 
     

Acta de reunión del ejercicio de planeación por parte del Área Protegida con articulación de la Dirección Territorial y Sede Central.
	3 meses para desarrollar actividades de la 1 a la 3

	
	© ¿Se cumple el ejercicio de retroalimentación por parte de los tres niveles de gestión?
Punto de control ©

Sí: Actividad 4
No: Actividad 3
	
	
	

	4
	Implementar y reportar los procesos y/o prácticas pedagógicas y de comunicación comunitaria para la paz, previstas en la matriz de planeación, garantizando participación diferencial e incluyente.


	Profesional de Educación Ambiental de Áreas Protegidas, con acompañamiento del Profesional de Educación Ambiental de la Dirección Territorial y el Equipo de Educación Ambiental del GCEA, cuando se requiera
	Diligenciamiento del apartado “Avance de implementación” de:

* E4-FO-05 Matriz taller de planeación de educación ambiental y comunicación comunitaria Área Protegida, diligenciada con un mínimo del 40% de avance en ejecución 

* E4-FO-07 Informe Anexo Implementación acciones y/o capacitaciones de educación ambiental y comunicación comunitaria PNNC, para cada uno de los formatos E4-FO-05 y como soporte a la ejecución del indicador Número de personas capacitadas. 
E4-FO-08 Documento gestión procesos de educación ambiental y comunicación comunitaria desarrollados en Área Protegida, solo para el avance presentado en la matriz E4-FO-05
	
A partir del tercer mes de implementación

	5
	Validar el seguimiento a la implementación de acciones y capacitaciones desarrolladas en cada Área Protegida, reportadas al Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental y Dirección Territorial.
	Profesional de Educación Ambiental de Áreas Protegidas, con acompañamiento del Profesional de Educación Ambiental de la Dirección Territorial y el Equipo de Educación Ambiental del GCEA, cuando se requiera
	Acta de seguimiento con la información de avance de implementación.
	Semestral

	
	¿Cuenta con un mínimo del 40% de avance en ejecución?
© Punto de control

Sí: Actividad 7
No: Actividad 6
	
	
	

	6
	Rechazar avance en el aplicativo Senda, informando la solicitud de ajustes y retomar desde la actividad 4 del procedimiento. 
	Coordinador del Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental
	Registro de validaciones a través de Senda
	Trimestral 

	7
	Presentar los documentos de implementación con avances iguales o superiores al 90% de ejecución.
Nota: en esta actividad se continúan desarrollando las prácticas y procesos educativos y comunicativos relacionados en la planeación para la vigencia.
	Profesional de Educación Ambiental de Áreas Protegidas, con acompañamiento del Profesional de Educación Ambiental de la Dirección Territorial y el Equipo de Educación Ambiental del GCEA, cuando se requiera.
	E4-FO-05 Matriz taller de planeación de educación ambiental y comunicación comunitaria Área Protegida diligenciada con un mínimo del 90% de avance en ejecución


E4-FO-07 Informe Anexo Implementación acciones y/o capacitaciones de educación ambiental y comunicación comunitaria PNNC, para el formato     E4-FO-05 y      como soporte al indicador del número de personas capacitadas     

E4-FO-08 Documento gestión procesos de educación ambiental y comunicación comunitaria desarrollados en Área Protegida, solo para el avance presentado en la matriz E4-FO-05
	Del III  al IV Trimestre de la vigencia

	
	¿Cuenta con un mínimo del 90% de avance en ejecución?
© Punto de control

Sí: Actividad 9
No: Actividad 8
	

	
	

	8
	Rechazar avance en el aplicativo Senda, informando la solicitud de ajustes y retomar desde la actividad 7 del procedimiento. 
	Coordinador del Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental
	Registro de validaciones a través de Senda
	Trimestral

	9
	Validar en SENDA, cuando los procesos y prácticas propuestos en la planeación de la educación y comunicación para la paz se han desarrollado, sistematizado y analizado en perspectiva de planificar los procesos a corto, mediano y largo plazo como aporte a la gestión del área protegida.
	Coordinador Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental
	Registro de validaciones a través de Senda
	Anual 


8 [bookmark: _heading=h.kug9f34sp7sr]ANEXOS
[bookmark: _heading=h.9o0oxo7o56j4]Anexo: E4-AN-2 Flujograma procedimiento de educación ambiental y comunicación comunitaria E4-PR-04. 
9 [bookmark: _heading=h.f4ojc4mqg8cl]
CONTROL DE CAMBIOS
[bookmark: _heading=h.x5yq8rx3rk2f]A continuación, se relaciona el registro histórico de la creación y modificaciones que ocurren en el documento.

[bookmark: _heading=h.rxybjzrjje3b]Tabla 2 Control de cambios
	Fecha
	Versión
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó
	Motivo de la actualización

	23/11/2023
	1
	Yira Nataly Díaz - Contratista
	Luis Alfonso Cano Ramírez - Coordinador Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental
	Luis Alfonso Cano Ramírez - Coordinador Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental
	Se re codifica el documento de acuerdo con el nuevo mapa de procesos, actualizando el código. El documento por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde el código 1. 

	9/01/2026
	2
	
Martha Liliana Sarmiento García 

Laura Echeverri Mallarino

Cristhian Alfonso Pimiento Ordoñez

Contratistas del Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental (GCEA)
	Adriana Vásquez Cerón - Asesora GCEA
 
Natalia Alvarino Caipa - Contratista Profesional de Planeación - GCEA

Diana Carolina Ramírez García – Profesional universitario – Oficina Asesora de Planeación.
	Juan Carlos Cuervo León - Coordinador Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental
	[bookmark: _heading=h.xf1a26uls3cx]El procedimiento se actualiza para incorporar el enfoque pedagógico de pedagogías para la paz, el cual se transversaliza a los procesos educativos de la entidad, y para armonizar los formatos del Sistema de Gestión de Calidad con este enfoque, garantizando que recojan de manera adecuada y coherente las experiencias desarrolladas en los procesos educativos.
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[bookmark: _heading=h.7f2rfz8idu2p]Se ajusta el nombre del procedimiento “Proceso educativos” 
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	Se eliminó el formato de personas capacitadas, que el formato anexo E4_FO_07 recoge la misma in formación y se estaba duplicando la información. 
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Parques Nacionales Naturales de Colombia se compromete a participar en
la implementacién, operacion y mejora de un modelo gestién transparente y eficiente
para la generacién de valor publico
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